
III: ENTREVISTA PÚBLICA 
 
 La entrevista estará orientada a la fundamentación, profundización y  
justificación de los diferentes aspectos de la propuesta curricular que la Comisión 
Evaluadora considere conveniente precisar  (objetivos, contenidos, estrategias 
didácticas, trabajos prácticos, tiempo asignado, bibliografía, evaluación, 
proyección de acciones de extensión e investigación, proyecto de conformación 
del equipo docente).  

 

 En particular, la Comisión Evaluadora atenderá a profundizar aquellos 
aspectos que la propuesta escrita no permitiera establecer con claridad. 
 
 Asimismo,  posibilitará apreciar las características de la presentación oral 
de los aspirantes. 
 

 

ASPECTOS A CONSIDERAR Puntaje 

1. Coherencia interna de la presentación oral y de ésta con la 
propuesta pedagógica presentada. 

 

2. Profundización y/o ampliación de información, criterios y 
enfoques de la propuesta pedagógica,  con fundamentación en 
marcos teóricos pertinentes 

 

3. Justificación de la propuesta pedagógica en principios 
organizadores del Diseño Curricular Provincial, desarrollo de 
competencias profesionales, proyecto curricular institucional. 

 

4. Actualización científica, adecuada contextualización y propuesta 
didáctica  

 

5. Viabilidad general de la propuesta de  extensión e investigación.  

6.  Claridad y precisión de la presentación oral.  

 
 

Puntaje obtenido :  ___________  Observaciones- Recomendaciones: _________ 

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________ 

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________ 



Firma de los evaluadores:  
 

El puntaje máximo de la entrevista será de 120 puntos. La Comisión Evaluadora 
fundamentará la asignación de puntaje, especificando la valoración (de 0 a 20) 
dada a cada uno de los ítems numerados de 1 a 6, e incluyendo –de considerarlo 
necesario– criterios adicionales que la Comisión entendiere pertinente evaluar. 
Puntaje mínimo para la aprobación: 60 puntos. 

 


